
 

 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

MADRID 
 
 
 
 

 
 
 

DE: VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y PROFESORADO 
 

A: SECRETARÍA CONSEJO SOCIAL 
 

FECHA: 4 de diciembre de 2023 
 

ASUNTO: Complemento Autonómico por méritos individuales 
 

Con el fin de su inclusión en el orden del día de la reunión del Consejo 
Social prevista para el 14 de diciembre, le adjunto la relación de los profesores 
admitidos y excluidos en la convocatoria anual de las retribuciones variables ligadas 
a méritos individuales de la Comunidad de Madrid para el año 2023 (publicada en 
el BOUC de 27 de octubre de 2023), para la aprobación de las cantidades a 
abonar en la nómina del mes de diciembre. La propuesta ha sido aprobada por la 
Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de hoy, 4 de diciembre. 

 
Atentamente, 

 
Julio Banacloche Palao 
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